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Temuco, tres de junio de dos m¡l veintiuno.

VISTO Y CONSIDERANDO:

1') Que el sábado 15 y dom¡ngo 1ó de mayo de 2027 se efectuaron elecciones

municipales, alcalde y conceja¡es, en la comuna de TEMUCO y que, de conformidad con lo

d¡spuesto en los artículos 119 y siguientes de la Ley N"18.ó95, Orgán¡ca Constitucional de

Munic¡palidades, corresponde a este Tr¡bunal practicar el Escrutin¡o ceneral y la Calificación

de d¡chas elecciones, sobre la base de los antecedentes que obran en autos y que rolan en

actas de escrutinio de los cuadernos de relación, cuyos resultados se encuentran vertidos en

los escrutinios de fojas 5 a 59 para elcargo de alcalde y de fojas 60 a 40O para el cargo de

concejal.

2ol que, respecto de Ias referidas elecciones, en lo que refiere a las de concejales, se

¡nterpusieron dentro de plazo reclamaciones de rectificác¡ón de escrutin¡os en causas Rol

208-2021, Rol 209-2027 y, 21O-2O21, las cuales fueron declaradas inadm¡sibles por

sentencias ejecutor¡adas de 21 de mayo de 2021.

3") que, para pract¡car el escrut¡nio, este Tr¡bunal se estuvo a lo d¡spuesto en el

artículo 114 de la Ley No18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y

Escrut¡nios y, a las reglas establec¡das en el Auto Acordado del Tr¡bunal Cal¡f¡cador de

Elecciones que regula la tramitac¡ón y los procedimientos que deben aplicar los Tribunales

Electorales Regionales,

4o) Que, para este proceso elecc¡onar¡o, atendido el estado de excepc¡ón

const¡tucional de catástrofe por COVID-19, declarado mediante Decretos Supremos No104

de 18de marzo de 2O2O; N"2ó9 de 1ódejuniode 2020; N'40Ode 10de sept¡embrede 2020;

N'ó4ó de 12 de d¡c¡embre de 2020 y No72 de 13 de marzo de 2021, todos del M¡n¡sterio del

lnterior y Seguridad Pública, y, as¡mismo, ajustándose a las políticas de modern¡zación del

Estado, el Tribunal se ha val¡do, además, de un s¡stema computa€ional para ag¡lizar el

proceso de formación del Escrutinio General.

Para ello, ha vertido en d¡cho s¡stema la información electora I contenida en las actas

de mesas receptoras de sufragios y en las actas y cuadros de los Colegios Escrutadores a fin

de verif¡car su concordanc¡a.

En aquellos casos en que no se contó con ese mater¡al o éste era discordante, se

procedió a completar o corregir la información valiéndose de las actas de mesas receptoras

de sufragios remit¡das por el Servicio Electoral y los resultados de estas d¡ligencias fueron

incorporados al Escrutinio General corrigiendo aquellas inconsistencias detectadas de

acuerdo con los elementos fácticos ten¡dos a la vista y al tenor de los principios rectores en

materia electoral, como son los de legalidad, trascendenc¡a, oportun¡dad, publicidad,

certeza, fuente orig¡naria y tendenc¡a.

5o) Que, en consecuencia, por haberse reun¡do la totalidad de la ¡nformac¡ón

electoral del proceso elecc¡onar¡o celebrado el 15 y 1ó de mayo de 2021, realizadas las
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rect¡ficac¡ones ar¡tmét¡cas, apl¡cando las reglasde la aprec¡ación de los hechos como jurado

y los principios electorales, el Tribunal ha arr¡bado a la convicción que la votación para ele8¡r

alcalde y conceja¡es en la comuna de TEMUCO está libre de vic¡os de trascendencia y goza

de la legalidad suficiente para declararla válida.

Y VlSfO, además, lo d¡spuesto en los artículos 118 y 119 de la ley N"18.700, orgán¡ca

Const¡tucional sobre Votaciones Populares y Escrutin¡os; artículos 105, 119, 120 y sigu¡entes

de la ley N"18.ó95, Orgán¡ca const¡tuc¡onal de Municipalidades; lo prescrito en las leyes

N'21.311 y N'21.324; y artículo 10 de la Ley N'18.593, de los Tribunales Electorales

Regionales, sE DECLARA:

l.- Válida la elección de alcalde efectuada en la comuna de TEMUCo el 15 y 1ó de

mayo de 2021, resultando como alcalde electo elcandidato ROBERTo NEIRA ABURTO.

ll. Válida la elección de concejales efectuada en Ia comuna de TEMUCO el 15 y 1ó de

mayo de 2021, resultando concejales electos de la comuna los s¡gu¡entes cand¡datos:

CARLOS MARCELO SEPÚTVEDA VERGARA

FREDY CARTES VATENZUETA

CLAUDIA PEÑAItItto GUZMAN

SOtEDAD GATIARDO VASQUEZ

VIVIANA DÍAZ CARVAIIO

ATEJANDRO BIZAMA TIZNADO

EsTEBAN BARRIGA ROSALES

MARCO ANTONIO VASQUEZ ULTOA

BRUNO HAUENSTEIN ARAYA

JUAN ARCADIO ACEIóN VfuQUEZ

lll, Los resultados definitivos de las votac¡ones de cada cand¡dato son los

cons¡gnados en las actas de escrutinio que obran de fojas 5 a 59 para el cargo de alcalde y de

fojas óO a 40O para el cargo de concejalde la carpeta d¡g¡tal.

Regístrese, not¡fíquese y cúmplase con lo d¡spuesto en el artículo 128 de la Ley

N'18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipal¡dades, en su oportunidad.

Levántese la correspondiente acta de proclamación.

Guárdense en la secretarÍa delTr¡bunal los cuadernos de relación que contienen las

actas de mesa receptoras de sufragios y el escrut¡n¡o general con los resultados oficiales de

la elección.

RolN"201-2021.-

ADRIANA CECILIA ARAVENA LOPEZ
Fechai 03/06/2021

MANUEL ANTONIO CONTRERAS LAGOS
Fecha: 0310612021

CAROLA PAMELA I\4ARCHANT TORO
F6cha:03/06/2021

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de La Araucania, ¡ntegrado por
su Presidenta Titular Ministra Adr¡ana Cecilia Aravena López y los Abogados
M¡embros Sres. Manuel Anton¡o Contreras Lagos y Carola Pamela Marchant Toro.
Autoriza el señor Secretar¡o Relalor don Andrés Vera Schne¡der. Causa Rol N'
201-2021.
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ANDRES EDUARDO VERA SCHNE¡DER
F€cha:03/06/2021

Cert¡f¡co que la presente resoluc¡ón se notificó por el estado diario de hoy.
Temuco, 03 de jun¡o de 2021.

ANDRES EDUARDO VERA SCHNE¡OER
Fecha:03/06/2021
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Esi€ documsnlo incorpora una f¡rma eloctrónlca avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.leraraucan¡a.cl con el códiqo de verifcación indicado


